COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°24-2009

15 DE JUNIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°24-2009 del día 15 de junio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°23-2009 del 01 de junio del 2009
III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°24-2009 del día 15 de junio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº23-2009 del 08 de Junio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº23-2009 del 08 de junio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3
Se recibe nota con fecha 12 de junio del 2009, por parte del señor Sergio Cambronero Muñoz, Sensei de la Asociación de Karate do de Belén, la misma dice textualmente:
Estimados señores la  presente es para saludarles y a la vez invitarles muy atentamente a la actividad que tendrá la asociación de SKYF Costa Rica a donde pertenece nuestra asociación de Karate-do Belén.
La actividad se llevará a cabo el día domingo 28 de junio del 2009. en las instalaciones del salón comunal de la Ribera de belén.

A partir de las 9:30 de la mañana.

Donde se examinarán los deportistas para su cambio de cinturón.

Será grato placer contar con la presencia de ustedes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que los que puedan asistir lo hagan y que se nos envíe un recordatorio de dicha actividad.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio AT-043-2009 con fecha 20 de mayo del 2009, por parte del señor Allan Araya González: 
En respuesta al acuerdo de la sesión ordinaria 18-2009 referente al karate les indico lo siguiente: Consultado el Señor Julio Alvarado presidente de la Federación Costarricense de Karate me indicó que tienen la representación nacional otorgada por el Instituto Costarricense del Deporte y se encuentran inmersos dentro del ciclo olímpico, precisamente en el año 2008 se realizó el campeonato centroamericano en nuestro país, sus practicantes son aproximadamente 5000 deportistas federados de acuerdo a los datos que registran. Disciplina nueva del programa juegos deportivos nacionales a partir de los juegos de Heredia 2008

Desde el punto de vista de la reglamentación vigente no existe un apartado que indique cuales son los requisitos para adscribir una disciplina deportiva nueva, pero es de notar el esfuerzo que están realizando un grupo de belemitas para desarrollar esta disciplina deportiva, por el momento cuentan con el entrenador Sergio Cambronero y 10 deportistas de los distritos San Antonio y La Ribera, entrenando los días lunes y miércoles en el salón comunal de La Ribera y el día martes en la antigua arrocera en San Antonio, para los juegos de Limón 2009 han clasificado 3 deportistas. A continuación parte de la historia de este deporte.
HISTORIA KARATE
La llegada del Karate a Japón se ubica en el mes de mayo del año 1922, época en la cual el Ministerio de Educación de Japón realizó la Primera Exhibición de Atletismo. El Maestro Gichin Funakoshi, como presidente de la Asociación de Artes Marciales Okinawenses, fue invitado a participar y mostrar las artes marciales locales a Japón (las islas principales). Sin embargo el karate se originó a partir de los sistemas de combate existentes en la Isla de Okinawa, cuyo origen se remonta al Kempo practicado por los chinos, y se populariza en el Japón gracias a la influencia de Gichin Funakoshi a partir de 1922, conjuntamente con Jigorō Kanō (fundador del Judo), quienes realizaron diversas demostraciones. Por otro lado, en el año 1929 el Maestro Kenwa Mabuni se instaló en la ciudad de Osaka para enseñar su estilo de karate.

El Karate-do se caracteriza por el empleo de golpes de puño y patadas, aunque no restringe su repertorio sólo a ellos. El "Karate-do" es un arte marcial en el que se coordina la fuerza (ki), la respiración, el equilibrio y la postura, al igual que el correcto giro de cadera, y movimiento de extremidades.

No existe un verdadero y único Karate tradicional, ya que a lo largo de la historia han ido surgiendo diferentes escuelas e interpretaciones de cada estilo establecido. El haber mantenido las artes de combate okinawenses en secreto sólo deja lugar a especulaciones respecto al "verdadero Karate".

Detalles de la Práctica
Vestimenta 
El uniforme de práctica empleado en el kárate es el keikogi o karategi, compuesto por una chaqueta, pantalones y un cinturón o faja. El karategi se deriva del judogi, dada la influencia de Jigoro Kano y el judo a principios del siglo XX en las artes marciales japonesas.

GRADOS DE KARATE
Los cinturones son siete, y se empieza con el blanco para los principiantes. Con el aprendizaje progresivo de las técnicas se va subiendo de nivel y va cambiando el color del cinturón. Al blanco le siguen (por orden de menor a mayor), el amarillo, el naranja, el verde, el azul, el marrón y finalmente el negro. Una vez se es cinturón negro, se sigue aumentando progresivamente en grados (llamados danes). Existe hasta el 10º dan, 

Objetivo:

La máxima del maestro Gichin Funakoshi fue Karate ni sente nashi, que significa que en el karate no existe primer ataque, entendiéndose en ella que un practicante de Karate nunca debe albergar una actitud belicosa, considerándose el karate un medio para la evolución personal a través de técnicas físicas. El karate se caracteriza por procedimientos y normas de respeto y etiqueta, debido a su origen en el espíritu del Bushido japonés.

El karate es también un gran sistema de defensa personal que ayuda a canalizar la impulsividad de la persona a través de la gran actividad física que se realiza. Es un inmejorable sistema para el desarrollo físico, pues pone en juego todos los sistemas del cuerpo y los amplía, al tiempo que favorece todos sus funcionamientos; aunque lo principal es que desarrolla la personalidad y el carácter de quien lo practica, siendo éste su verdadero objetivo.

La práctica de este arte tiene un impacto positivo en el bienestar psicológico de sus practicantes.  Su carácter de práctica de grupo ayuda a que la gente se relacione de mejor manera; a los niños que son algo tímidos les ayuda a desenvolverse y a los más inquietos les ayuda a canalizar sus energías.

Características del Karate
El Kara-te es un arte marcial que a diferencia del arte marcial chino del cual deriva utiliza ataques y golpes directos, rectos y potentes, con gran uso del Chi o fuerza interior, los desplazamientos (Katas) y formas de defensa son de esquemas rígidos. Los movimientos de trayectoria curva son muy escasos y los golpes de pie utilizan el talón o la base de los dedos de los pies como punto de contacto.

La ética del Karate-Do posee principios fundamentales que conforman al código del Bushido, y estos son:

· La Rectitud: ser capaz de tomar una decisión sin vacilar. Ser justo y objetivo en toda circunstancia. 
· El Coraje: afrontar el reto de tomar decisiones. 
· La Bondad: ser magnánimo, paciente y tolerante. 

· La Cortesía: el respeto y las buenas maneras del comportamiento. 

· El Desprendimiento: actuar desinteresadamente, sin egoísmos y generosamente. 

· La Sinceridad: decir siempre la verdad, defender ésta, y ser fiel a la palabra dada. 

· El Honor: aprecio y defensa de la dignidad propia. 

· La Modestia: no ser soberbio ni vanidoso. 

· La Lealtad: no traicionar a nadie, ni a uno mismo. Ser fiel a las propias convicciones. 

· El Autodominio: tener control sobre los actos, emociones y palabras. 

· La Amistad: entregarse en un todo. Saber compartir y ayudar. 

· La Integridad: tratar a todos por igual, defender la verdad, y ser fiel a los compromisos. 

· Generosidad: dar sin pedir nada a cambio. 

· Imparcialidad: emitir juicios de acuerdo a la verdad. 

· Paciencia: es tolerar lo intolerable. 

· Serenidad: control de los impulsos ante conflictos y dificultades. 

· Autoconfianza: creer en uno mismo. 

Al finalizar este informe recomiendo:

Aceptar la adscripción de la Asociación Deportiva Karate-Do Belén en vista del potencial, desarrollo y oportunidades de participación desde eventos nacionales hasta completar el ciclo olímpico.

Que a futuro se pueda afiliar la asociación a la Federación Costarricense de Karate, a sabiendas del costo económico que ello representa en este momento.

Poder colaborar por ahora y dentro de las posibilidades presupuestarias vía ley No. 8678, reforma a los artículos 160 y 170 del Código Municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad avalar las recomendaciones del señor Allan Araya, y aceptar la adscripción de la Asociación Deportiva Karate-Do Belén al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ARTÍCULO 5
Se recibe invitación para los III Juegos Provinciales Heredia 2009, Asociación Deportiva Suelo Tico, a celebrarse en el Complejo Deportivo Suelo Tico en Barva de Heredia, el 20 de junio del 2009.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que los que puedan asistir lo hagan.
ARTICULO 6
Se recibe copia de la nota enviada a la señora Hazel Rodríguez, con fecha 08 de junio del 2009, por parte del señor José Miguel Vega Obando, de la empresa Incide Sports, la misma referente a la invitación para integrarse en un trabajo en conjunto de un campeonato de baloncesto llamado Street-Basketball, el cual es de la modalidad 3 contra 3, este es un proyecto el cual tiene destinado la estimulación del deporte, más específicamente del baloncesto a nivel nacional y con esto promover la labor en PRO a la práctica deportiva.
Este proyecto es una labor que se desea trabajar en conjunto con las diferentes municipalidades de las provincias de San José, Limón y Heredia así como el ICODER e Incide Sports, el desarrollo de esta actividad se llevará a cabo en el mes de junio, siendo las respectivas fechas:
· Sábado 04 de julio La Sabana, San José

· Sábado 11 de julio Polideportivo de RECOPE, Limón

· Sábado 18 de julio La Rivera de Belén, Heredia

· Sábado 25 de julio FINAL en La Sabana, San José
Por lo tanto para el desarrollo de la misma se les está invitando a formar parte de la organización, prestando el uso de las instalaciones el día 18 de julio con esto se harán de múltiples beneficios así como lo es la exposición de marca y la integración de publicidad dentro de nuestros sitios en Internet así como de toda la propaganda del evento.

En conjunto a esta actividad se estará haciendo el lanzamiento del sitio en Internet www.enlacalle.com destinado para la información al público de esta actividad así como de todas las noticias de la misma, fotografías y más.

Se tiene estipulado que la presentación se realice en un comunicado de prensa el día 29 de junio próximo, por ello nos interesaría contar con su presencia y apoyo para el evento, debido a que la integración de las diferentes empresas e instituciones ayudaría mucho a la realización del evento y de esta manera incentivar mas el deporte.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya y a la señora Hazel Rodríguez coordinar al respecto, e informarle a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto para que realicen ventas en dicha actividad para recaudar fondos para la asociación.

ARTICULO 7
Se recibe copia de la nota según oficio AT-059-2009, enviada a la señora Hazel Rodríguez, con fecha 09 de junio del 2009, por parte del señor Allan Araya González, la misma referente a la solicitud de bienes y servicios N°826 “Confección de folletos para la promoción de actividades deportivas, por un monto de ¢690.000.00 (seiscientos noventa mil exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de bienes y servicios N°826 “Confección de folletos para la promoción de actividades deportivas”, por un monto de ¢690.000.00 (seiscientos noventa mil exactos).

ARTICULO 8

Se recibe copia de la nota según oficio AT-062-2009, enviada a la señora Hazel Rodríguez, con fecha 12 de junio del 2009, por parte del señor Allan Araya González, la misma referente a la solicitud de bienes y servicios N°827 “Contratación de servicios de capacitación para personal técnico y comunidad en general en aspectos deportivos-recreativos”, por un monto de ¢2.825.600.00 (dos millones ochocientos veinticinco mil seiscientos exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de bienes y servicios N°827 “Contratación de servicios de capacitación para personal técnico y comunidad en general en aspectos deportivos-recreativos”, por un monto de ¢2.825.600.00 (dos millones ochocientos veinticinco mil seiscientos exactos).
ARTICULO 9

Se recibe nota de justificación de servicios de Asesoría Técnica de un Ingeniero o Arquitecto, por parte de la señora Hazel Rodríguez, con solicitud de bienes y servicios N°778, por un monto de ¢1.627.500.00 (un millón seiscientos veintisiete mil quinientos exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de bienes y servicios N°778 “Contratación de servicios de Asesoría Técnica de un Ingeniero o Arquitecto”, por un monto de ¢1.627.500.00 (un millón seiscientos veintisiete mil quinientos exactos).
ARTICULO 10

Se recibe nota de justificación de servicios para Mantenimiento de canchas de fútbol en el cantón, por parte de la señora Hazel Rodríguez, con solicitud de bienes y servicios N°777, por un monto de ¢7.000.000.00 (siete millones exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de bienes y servicios N°777 “Contratación de servicios para Mantenimiento de canchas de fútbol en el cantón”, por un monto de ¢7.000.000.00 siete millones exactos).
ARTICULO 11

Se recibe nota de justificación de servicios para la contratación de Mano de Obra para la construcción del minigimnasio en el polideportivo, por parte de la señora Hazel Rodríguez, con solicitud de bienes y servicios N°764 por un monto de ¢8.500.000.00 (ocho millones quinientos mil exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de bienes y servicios N°764 “Contratación de servicios para Mano de Obra para la construcción del minigimnasio en el polideportivo”, por un monto de ¢8.500.000.00 (ocho millones quinientos mil exactos).
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 
No hubo
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 

No hubo

CAPITULO VII
VARIOS


ARTICULO 12
El señor Juan Manuel González comenta acerca de la audiencia dada por el Concejo Municipal para el día jueves 02 de julio del presente año, en donde propone abordar tres temas:

1- Problemática de niños y adolescentes del cantón , principalmente en escuelas y Liceo

2- Presupuestos de Asociaciones Deportivas
3- Proyecto de compra de terrenos

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar los tres puntos de agenda que propone tratar el señor Juan Manuel González, el día de la audiencia con el Concejo Municipal.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 

No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 a.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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